
 

 
 
 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXP.  Ejecutivo No. 2022-00526 CUA.1. 

 
En atención al escrito allegado el 10 de agosto de 2022, de conformidad 
con lo establecido en el art. 92 del C.G.P., se autoriza el retiro de la 
demanda.  
 
No hay lugar a ordenar el desglose de los anexos allegados, toda vez 
que la demandada se radicó de manera digital. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE ENERO DE 2023.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

  

Bogotá D. C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00262 CUA.1. 
 
 

En atención a la solicitud que antecede, se reconoce como cesionario del 

crédito ejecutado a Credicorp Capital Fiduciaria S.A.S., como vocera y 

administradora del PATRIMONIO AUTONOMO FAFP CANREF, en los 

términos y para los efectos de que da cuenta el escrito de cesión visto en el 

archivo 08, quien asume el proceso en el estado en que se encuentra.  

 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que le fue ratificado el 

poder al abogado ELIFONSO CRUZ GAITÁN, quien viene actuando en 

nombre de la demandante. 

 

De otro lado, secretaría proceda a dar respuesta a lo solicitado por el citado 

apoderado, en el memorial que obra en el archivo No. 15 del cuaderno 2. 

 

NOTIFÍQUESE (2).  

  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 26 DE ENERO DE 2023 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXP.  Ejecutivo No. 2022-00996 CUA.1. 

 

En atención al escrito que antecede y teniendo en cuenta que en la 
providencia del 11 de noviembre de 2022 el despacho omitió 
pronunciarse respecto de los intereses moratorios solicitados en el 
escrito de demanda, se ADICIONA tal auto, de conformidad con las 
disposiciones del artículo 286 y 287 del CGP, así: 
 
“Se niega la orden de pago por los intereses de mora, comoquiera que la 

el valor pactado en la cláusula decimo sexta del contrato de 
arrendamiento y del otro sí, corresponde al valor convenido a título de 
indemnización por la terminación anticipada del contrato de 
arrendamiento, no acumulable con los réditos solicitados, que tienen 
también carácter sancionatorio.” 
 
En lo demás permanecerá igual dicho proveído.  
 
Notifíquese este auto a la parte demandada junto con la orden de 
apremio. 
 
NOTIFÍQUESE. 
  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE ENERO DE 2023.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D. C. veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP.  Verbal Sumario 2022-00949 CUA. 1 
 

 
ADMÍTASE, por el procedimiento verbal sumario, la demanda promovida por 

CLARA PATRICIA FETIVA CASTRO contra DANIEL ANTONIO 
MALDONADO GONZALEZ y MARTHA LUCÍA MARTÍNEZ DUQUE (Art. 390 

y ss del C.G.P.)  

 

Notifíquese a la parte demandada y córrasele traslado de la demanda y sus 

anexos por el término de diez (10) días.  

 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y 

los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de  
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 

mensaje.   

 

La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 

291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte 

demandada.  

 

Se reconoce a la abogada ANA PATRICIA SANTAMARIA MONTENEGRO, 

como apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los 

efectos del mandato conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2).  

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
OLAA 

 

 
 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



 
 

 

 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 26 DE ENERO DE 2023.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Verbal Sumario - Restitución de Inmueble  
No. 2022-1088 

 
ADMÍTASE, por el procedimiento verbal sumario, la demanda de 
RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO, de FERNANDO 
MELLIZO RUIZ contra JORGE EDUARDO PEÑA RODRÍGUEZ, (Art. 
384 en concordancia con el art. 390 del C.G.P.) 
 
Notifíquese a la parte demandada y córrasele traslado de la demanda y 
sus anexos por el término de diez (10) días. 
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
  
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Se reconoce al abogado LIBORIO BELALCAZAR MORAN, como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido.  
 
NOTIFIQUESE.  
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 24 DE ENERO 2023.   
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

EXP.  Ejecutivo No. 2022-00314 CUA.2. 

 

Agréguese al cuaderno No. 1 el certificado de existencia y 
representación legal de la copropiedad (Archivo No. 05), en 
cumplimiento de lo requerido mediante auto de 15 de junio de 2022. 
 
De otro lado, se agrega al paginario la notificación debidamente 
diligenciada de que trata el art. 291 del C.G.P., con resultado positivo. 
Proceda la parte actora a notificar de conformidad al art. 292 del 
ibídem. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2). 
 
  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE ENERO DE 2023.  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

  

Bogotá D. C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Verbal Sumario - Restitución No. 2019-00980 
 
 

En atención a la solicitud que antecede, se autoriza a la parte demandante 

para que proceda a realizar la notificación de la demandada al correo 

electrónico informado, esto es, todopisos06@hotmail.com, acorde a las 

exigencias del art. 8 de la Ley 2213 de 2022, acreditando la entrega de la 

comunicación (No apertura) acompañada de la providencia a notificar, la 

demanda y los anexos de esta.  
 

NOTIFÍQUESE.  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 26 DE ENERO DE 2023 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 

Firmado Por:
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Juez Municipal
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

EXP.  Verbal sumario de Responsabilidad Civil Extracontractual        
No. 2022-01039 CUA. 1. 

 
 
En atención a lo solicitado a través del correo electrónico, visible en el 

archivo 06 y de conformidad con lo establecido en el art. 92 del C.G.P., se 

autoriza el retiro de la demanda.   

 

No hay lugar a ordenar el desglose de los anexos allegados, toda vez que la 

demanda se radicó de manera digital. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

OLAA 

 

 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE ENERO DE 2023.  

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXP.  Ejecutivo No. 2021-00876 CUA.2. 

 

Tras una revisión de las diligencias, se advierte que se incurrió en un 

error en el auto de 19 de octubre de 2022, por medio del cual se ordenó 

requerir a las entidades financieras, por tanto, con fundamento en el 

artículo 286, inciso final del C.G.P, se corrige de oficio, para indicar que 
quedará de la siguiente manera: 

 
“Conforme se solicita, se ordena REQUERIR a las entidades financieras 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCOLOMBIA, JURISCOOP, FINANDINA, AV 
VILLAS, ITAÚ, PICHINCHA y BANCOOMEVA, para que se sirvan 
informar el trámite dado al oficio circular No. 1960 de 26 de noviembre 

de 2021, remitido vía electrónica a las citadas entidades el 3 de 

febrero de 2022. Ofíciese.  
 
Se niega requerir a los bancos BBVA, DAVIVIENDA y COLPATRIA 
comoquiera que en los archivos Nos. 22, 27 y 30 obran dichas 
respuestas”.  
 

NOTIFÍQUESE.  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE ENERO DE 2023.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

EXP.  Ejecutivo 2022-1067 CUA. 1. 
 

 
Atendiendo al escrito que antecede, con fundamento en el artículo 286 

inciso final del C.G.P, se corrige el auto del 29 de noviembre de 2022, por 

medio del cual se libró el mandamiento de pago, en el sentido de indicar que 

dentro del proceso de la referencia se demanda únicamente al señor  

ROMUALDO MENDEZ SALAS, y no como allí se indicó. 

 

Notifíquese este auto, de manera personal, junto con el que libró orden 
de pago. 
 
 

NOTIFÍQUESE.  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

OLAA 
 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE ENERO DE 2023.  

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00978 

 

Comoquiera que la demanda fue subsanada dentro del término legal y 
se encuentra demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda 
vez que se allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 
del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de la sociedad 
TRANSPORTE PÚBLICO TERRESTRE AUTOMOTOR ESPECIAL REY 
DE REYES S.A.S. contra MIGUEL ÁNGEL VALLEJO BURGOS, por las 
siguientes sumas: 
 
1.-) $13.460.000,oo por capital incorporado en las facturas que se 
determinan a continuación: 
 

 
FACTURA No.  VENCIMIENTO VALOR 

FVE-660 30/09/2021 $    720.000,00 

FVE-659 30/10/2021 $    820.000,00 

FVE-658 30/10/2021 $5.500.000,00 

FVE-657 30/10/2021 $1.440.000,00 

FVE-656 30/10/2021 $1.420.000,00 

FVE-757 29/11/2021 $   720.000,00 

FVE-711 25/11/2021 $   720.000,00 

FVE-710 25/11/2021 $   720.000,00 

FVE-709 25/11/2021 $1.400.000,00 

TOTAL  $13.460.000,00 
 

 
2.-) Por los intereses de mora liquidados desde el día siguiente al 
vencimiento de cada factura hasta cuando se verifique el pago total de 
la obligación, liquidados a la tasa fluctuante máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía.  
  
Se reconoce al abogado JAVIER DARÍO CASTRO ESPINOSA, como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido.  
  
NOTIFÍQUESE (2). 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2022-00978 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE ENERO DE 2023.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

EXP.  Ejecutivo 2022-1037 CUA. 1. 
 

 
Subsanada la demanda dentro del término legal y comoquiera que la misma 

reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la existencia de la 

obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que satisface las 

exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de JOSE FRANY QUINTERO 
CAMACHO y en contra de IVÁN ALONSO HERNÁNDEZ PEÑA, por las 

siguientes sumas:  

 

PAGARÉ No JFQC 2021-06 
 

1.-) $ 18.000.000,00 correspondiente al capital contenido en el pagaré base 

de recaudo.    

 

2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde el 13 
de mayo de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 

fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

de la ley 2213 de 2022.   

   

Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y 

los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 

mensaje.  

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 



  

La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 

291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte 

demandada. 

 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima cuantía. 

 

Se reconoce personería al abogado ALBERTO JOSÉ BASTIDAS PARODI, 

como apoderado del demandante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido.   

 

NOTIFÍQUESE (2). 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

OLAA 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 26 DE ENERO DE 2023.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-1042 CUA. 1. 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de FINANZAUTO S.A. BIC. 
contra MARTHA LUCÍA VARGAS CARDONA, por las siguientes 
sumas: 
 
 
1.-) $1.760.887,23 por capital de las cuotas vencidas convenidas en el 
pagaré base del recaudo, que se determinan a continuación: 
 
 

VENCIMIENTO VALOR CUOTA  
8/07/2021 $ 80.046,74 

8/08/2021 $ 127.678,46 

8/09/2021 $ 129.535,07 

8/10/2021 $ 132.562,11 

8/11/2021 $ 136.061,01 

8/12/2021 $ 136.859,29 

8/01/2022 $ 138.174,86 

8/02/2022 $ 139.352,88 
8/03/2022 $ 142.372,66 

8/04/2022 $ 145.191,65 
8/05/2022 $ 148.066,43 

8/06/2022 $ 150.998,15 
8/07/2022 $ 153.987,92 

TOTAL $1.760.887,23 
 
 
2.-) $5.900.317,37 por capital acelerado.  
 
2.-) Los intereses de mora sobre el capital de las cuotas vencidas 
liquidados desde la fecha en que cada una se hizo exigible y para el 
capital acelerado desde la fecha de presentación de la demanda (19 de 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



agosto de 2022) a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a 
una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
3.-) $1.605.530,27 por intereses de plazo que debieron pagarse con las 
cuotas vencidas, en la cuantía que se especifica a continuación:  
 
 

VENCIMIENTO INT. DE PLAZO 
8/08/2021 $ 146.185,77 

8/09/2021 $ 144.329,16 

8/10/2021 $ 141.302,12 

8/11/2021 $ 137.803,22 

8/12/2021 $ 137.004,94 
8/01/2022 $ 135.689,37 

8/02/2022 $ 134.511,35 

8/03/2022 $ 131.491,57 

8/04/2022 $ 128.672,58 

8/05/2022 $ 125.797,80 

8/06/2022 $ 122.866,08 

8/07/2022 $ 119.876,31 
TOTAL  $1.605.530,27 

 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce personería a la sociedad NEGOCIA – GESTIÓN CON 
EQUILIBRIO S.A.S., como apoderada judicial de la parte demandante, 
quien actúa por conducto de su representante legal CRISTINA URIBE 
GÓMEZ, en los términos y para los efectos del mandato conferido.  
 
 NOTIFÍQUESE (2).  
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 



JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE ENERO DE 2023.  

 _________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-1052 CUAD. 1. 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor del BANCO 
CREDIFINANCIERA S.A. contra CAREN NATALIA MOYA SÁNCHEZ, 
por las siguientes sumas: 
 
1.-) $9.975.939,52 por capital incorporado en el pagaré base de 
recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde 
el 2 de junio de 2022 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
3.-) $27.191 por los intereses de plazo causados desde el 8 de febrero 
de 2022 hasta el 1 de junio de 2022.  
 
4.-) Respecto a los intereses de mora solicitados en la pretensión 
tercera, estese a lo resuelto en el numeral segundo de este auto.  
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce personería al abogado ESTEBAN SALAZAR OCHOA, como 
apoderado judicial de la demandante, en los términos y para los efectos 
del poder aportado. 
 
NOTIFÍQUESE (2).  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2022-1052 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE ENERO DE 2023.  

 _________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

Bogotá D. C. dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP.  Ejecutivo 2022-1055 CUA. 1. 
 

 
Subsanada la demanda dentro del término legal y comoquiera que la misma 

reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la existencia de la 

obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que satisface las 

exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de MEDIFACA IPS S.A.S. contra 

ECOOPSOS EPS S.A.S., por las siguientes sumas: 

 

FACTURAS.  
 
1.- $30.490.514, por concepto del capital incorporado en las facturas objeto 

de recaudo que se describen a continuación: 

 
No. FACTURA No. VALOR FECHA DE 

VENCIMIENTO 
1 KE82881 $       158.600 16/06/2022 

2 KE83065 $        65.700 16/06/2022 

3 KE83187 $       410.400 16/06/2022 

4 KE84306 $  23.906.122 16/06/2022 

5 KE84424 $       174.600 16/06/2022 

6 KE84552 $       449.700 16/06/2022 

7 KE84553 $       652.300 16/06/2022 

8 KE84554 $       449.000 16/06/2022 

9 KE84584 $    1.157.652 16/06/2022 

10 KE84638 $       428.600  16/06/2022 

11 KE85050 $    2.006.240  16/06/2022 

12 KE85802 $       197.100  16/06/2022 

13 KE86472 $       434.500  16/06/2022 

 TOTAL $  30.490.514 

 

2.- Por los intereses de mora sobre las sumas anteriores, liquidados desde 

el día siguiente al vencimiento de cada factura hasta cuando se verifique el 

pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media 

veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia.  

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 



Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

de la ley 2213 de 2022.   

 

Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y 

los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 

mensaje.  

  

La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 

291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte 

demandada. 

 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima cuantía. 

 

Se reconoce personería al abogado JUAN FELIPE SONS VIANA, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del mandato conferido.  
 

NOTIFÍQUESE (2).  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

OLAA 

 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 26 DE ENERO DE 2023.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-1056 CUA. 1. 

 

Comoquiera que la demanda fue subsanada dentro del término legal y 
se encuentra demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda 
vez que se allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 
del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de JULIÁN ANDREY 
ZUBIETA PEDRAZA contra OSCAR JAVIER VELASCO RODRÍGUEZ, 
por las siguientes sumas: 
 
1.-) $4.800.000 por capital incorporado en la letra de cambio base de 
recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde 
el 16 de enero de 2020 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Se reconoce personería al abogado JOHN ALEXANDER BURBANO 
RAMÍREZ, como apoderado judicial de la demandante, en los términos 
y para los efectos del poder aportado. 
 
NOTIFÍQUESE (2). 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2022-1056 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE ENERO DE 2023.  

 _________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-1074 Cuad. 1. 

 

Comoquiera que la demanda fue subsanada dentro del término legal y 
se encuentra demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda 
vez que se allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 
del C.G.P., se RESUELVE:  
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de TRANSPORTES 
DORADOS DE COLOMBIA S.A.S. contra las sociedades SEVAL 
LOGISTICA S.A.S. y FUNDACIÓN C.E.A. CARTAGENA como 
integrantes de la UNIÓN TEMPORAL DISTRITO NUTRICIONAL, por 
las siguientes sumas: 
 
 
1.-) $8.300.000 por capital incorporado en las facturas que se 
determinan a continuación: 
 
 
FACTURA Nos.  VENCIMIENTO VALOR 

No. FE 5092 4/12/2021 $2.600.000,00 

No. FE 5145 17/12/2021 $2.600.000,00 

No. FE 5244 9/01/2022 $3.100.000,00 

TOTAL  $8.300.000,00 
 
 
2.- ) Por los intereses de mora desde el día siguiente al vencimiento de 
cada factura hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, 
liquidados a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y 
media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 
se reconoce al abogado CRISTHIAN ALEXANDER RODRÍGUEZ 
MARTÍNEZ, como apoderado judicial de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del mandato conferido. 
 
NOTIFÍQUESE (2).  
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE ENERO DE 2023.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

EXP.  Ejecutivo a continuación de restitución de inmueble arrendado 
2019-00719 CUA. 1. 

 
 
1.- No se tiene por efectuada en legal forma la notificación de que trata el 
art. 8 de la Ley 2213 de 2022, remitida al demandado RENÉ ALONSO 
HURTADO y allegada al expediente, comoquiera que se omitió consignar la 
fecha del auto que modificó el mandamiento de pago.  
 
Observe que en este último se dispuso su notificación junto con el auto 
que libró mandamiento incialmente. 
 
Por ello, se ordena a la parte demandante rehacer tal actuación incluyendo 
los citados proveídos. 
 
2.- En atención al memorial en el que se informa que la parte demandada 
hizo entrega del bien arrendado, se declara concluido el proceso de 
restitución de inmueble y se continúa exclusivamente con la ejecución de la 
referencia. 
 
3. La parte actora proceda a notificar a la parte demandada en la forma 
prevista en los artículo 291 y 292 del CGO o como lo establece el artículo 8º 
de la ley 2213 de 2022. Tenga en cuenta que una y otra normatividad 
guardan diferencias, por lo que, para que la notificación se eficaz no deben 
citarse de forma simultánea. 
      

NOTIFÍQUESE.  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

OLAA 

 

 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE ENERO DE 2023.  

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

EXP.  Ejecutivo No. 2019-00103 CUA. 2.  
 

 
La secretaría proceda a realizar la inscripción del emplazamiento del 

demandado, ordenado dentro de la ejecución principal y acumulada, en el 

Registro Nacional de  Personas Emplazadas del portal web de la Rama 

Judicial, según lo prevé el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022 y atendiendo 

los  parámetros fijados en el Acuerdo PSAA14-10118 del 4 de marzo de 2014, 

emanado de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y 

el manual de uso de los registros expedido para tal fin por la Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial. Déjense las constancias del caso.    

 

NOTIFÍQUESE (2).  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
OLAA 

 

 

 
 

 

 

 

                                                        
1
 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE ENERO DE 2023. 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 



Firmado Por:

Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 83

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 35cb2b448066ab8eb04e9bc2afb3f12c254cd5da51ed99355bdf41a58e9efc1f

Documento generado en 25/01/2023 10:29:21 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 
 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXP.  Ejecutivo No. 2022-00374 CUA.1. 

 

Agréguese al expediente las notificaciones de que trata el artículo 291 

del CGP, con resultado negativo. 

 

En atención a la solicitud que precede, se ordena oficiar a la NUEVA 

EPS y DATACREDITO –EXPERIAN COLOMBIA, con el fin de que 

suministre los datos de contacto del ejecutado JUAN CARLOS MEDINA 

ALFONZO, que reposan en sus bases, tales como: dirección, teléfono, 

correo electrónico y demás. (Art. 291 Par. 2º C.G.P). Ofíciese. 

 
NOTIFÍQUESE.  
  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE ENERO DE 2023.  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXP.  Ejecutivo No. 2021-1108 CUA.1. 

 

Agréguese al expediente las notificaciones de que trata el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, hoy artículo 8 de la ley 2213 de 2022, con 

resultado negativo. 

 
En atención a la solicitud que precede, se ordena oficiar a la EPS 

SANITAS, con el fin de que suministre los datos de contacto del 

ejecutado DAMAR VIDAL NEISSA, que reposan en sus bases, tales 

como: dirección, teléfono, correo electrónico y demás. (Art. 291 Par. 2º 

C.G.P). Ofíciese. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE ENERO DE 2023.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXP.  Ejecutivo No. 2021-1138 CUA.1. 

 

Agréguese al expediente las notificaciones de que trata el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, hoy artículo 8 de la ley 2213 de 2022, con 

resultado negativo. 

 

En atención a la solicitud que precede, se ordena oficiar a la NUEVA 

EPS, con el fin de que suministre los datos de contacto del ejecutado 

CARLOS AUGUSTO SEGURA MÉNDEZ, que reposan en sus bases, 

tales como: dirección, teléfono, correo electrónico y demás. (Art. 291 

Par. 2º C.G.P). Ofíciese. 
 
NOTIFÍQUESE. 
  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE ENERO DE 2023.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

EXP.  Ejecutivo 2021-1271 CUA. 1. 
 
 

En atención a la solicitud que antecede, OFÍCIESE a SALUD TOTAL 

ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD, con el fin de que informe a este 

despacho la dirección de domicilio que registra en sus archivos, del aquí 

demandado NELSON SAMIR MARTINEZ RUEDAS, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 10765705, y el nombre de la persona natural o jurídica 

que figura en su base de datos como empleador del demandado, y que 

realiza los pagos correspondientes al sistema general de seguridad social en 

salud. (Art. 43 Núm. 4 C.G.P.).    

 

Además, deberá suministrar los datos de contacto del empleador; dirección, 

telefono y correo electrónico. OFÍCIESE. 

 
NOTIFÍQUESE.  

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

OLAA 
 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE ENERO DE 2023.  

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

EXP.  Ejecutivo 2021-1373 CUA. 1. 
 
 

En atención a los documentos y a la solicitud que antecede, el despacho 

dispone: 

 

1.- Para todos los efectos legales téngase por notificado al demandado SAÚL  

GONZÁLEZ ARIZA del mandamiento del pago, por aviso recibido el 19 de 

julio de 2022 (arc. 09, pág. 49), quien guardó silencio. 

 

2.- De otra parte, OFÍCIESE a EPS FAMISANAR S.A.S., con el fin de que 

informe a este despacho la dirección de domicilio y/o para notificaciones de 

la demandada LUZ ESTELA GARZON CARDENAS identificada con cédula 

de ciudadanía No. 39.723.406 y el nombre de la persona natural o jurídica 

que figura en su base de datos como empleador de la demandada, y que 

realiza los pagos correspondientes al sistema general de seguridad social en 
salud. (Art. 43 Núm. 4 C.G.P.).    

 

NOTIFÍQUESE. 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

OLAA 
 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE ENERO DE 2023.  

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

EXP.  Ejecutivo 2022-00193 CUA. 1. 
 
 

En atención a la solicitud que antecede, OFÍCIESE a la EPS 

SURAMERICANA, con el fin de que informe a este despacho la dirección de 

domicilio y/o para notificaciones del demandado JOSÉ DANIEL PÉREZ 

RUÍZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 1037635124 y el nombre 

de la persona natural o jurídica que figura en su base de datos como 

empleador del demandado, y que realiza los pagos correspondientes al 

sistema general de seguridad social en salud. (Art. 43 Núm. 4 C.G.P.).     

 

De otra parte, por secretaría compártase a la apoderada el link del 
expediente para que tenga acceso al cdno. 2.    

 
NOTIFÍQUESE. 

} 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

OLAA 
 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE ENERO DE 2023.  

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP.  Ejecutivo 2022-00235 CUA. 1. 
 
 

En atención a la solicitud que antecede, OFÍCIESE a COOSALUD EPS S.A. 

-CM, con el fin de que informe a este despacho la dirección de domicilio y/o 

para notificaciones del demandado ÁLVARO AURELIANO NARANJO DIAZ, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 74795565 y el nombre de la 

persona natural o jurídica que figura en su base de datos como empleador 

del demandado, y que realiza los pagos correspondientes al sistema general 

de seguridad social en salud. (Art. 43 Núm. 4 C.G.P.).     

 

En el mismo sentido, informe los datos de contacto del empleador: dirección, 

teléfono y correo electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
OLAA 
 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE ENERO DE 2023.  

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00314 CUA. 2. 

 

Comoquiera que se encuentra inscrito el embargo, se decreta el 
SECUESTRO del inmueble identificado con la matrícula 
inmobiliaria No. 50N-20094089, ubicado en la carrera 14 Bis No. 153 
81 Interior 3 apartamentos 502, de esta ciudad, (dirección catastral), 
de propiedad del demandado EDGAR LIBARDO GUEVARA 
VELÁSQUEZ. 

Para la práctica de la diligencia, se comisiona a los Inspectores de 
Policía y/o Alcalde de la localidad respectiva y/o a los Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Nos. 027, 028, 029 y 
030 (Acuerdo PCSJA17-10832 de 30 de octubre de 2017) creados para 
tales diligencias y/o a los Juzgados Civiles Municipales 087, 088, 089 
y 090 creados por el Acuerdo PCSJA22-12028 de 19 de diciembre de 
2022.  

Desígnese como secuestre a quien aparece en acta adjunta a este auto, 
de la lista de auxiliares de la justicia, a quien se le fija la suma de 
$170.000 M/cte como honorarios provisionales.  
 
Por el comisionado comuníquesele al secuestre la fecha en que se 
practicará la diligencia y solamente en caso de que el auxiliar se excuse 
de asistir o no se haga presente en la fecha y hora señalada para el 
efecto, podrá relevarlo del cargo y nombrar nuevo secuestre.    
 
La parte interesada tramite el despacho comisorio que ha de librarse 
por la secretaría y recuerde que el reparto de los juzgados Nos. 027, 
028, 029 y 030 (Acuerdo PCSJA17-10832 de 30 de octubre de 2017) se 
surte por conducto de las alcaldías locales. 
 
 
NOTIFÍQUESE.  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE ENERO DE 2023.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-1014 CUA. 1. 

 

Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda.  
 
No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digita 
 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE ENERO DE 2023.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

EXP.  Monitorio No. 2022-1017 CUA. 1. 
 

 
Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda. 

 

No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito introductorio, 

toda vez que se radicó de manera digital. 

 

NOTIFÍQUESE.  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
OLAA 

 

 

 
 

 

 

 

                                                        
1
 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE ENERO DE 2023.  

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

EXP.  Verbal sumario – Restitución de inmueble arrendado  
No. 2022-1021 CUA. 1. 

 
 
Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda. 

 

No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito introductorio, 

toda vez que se radicó de manera digital. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

OLAA 

 

 

 
 

 

 

 

                                                        
1
 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE ENERO DE 2023.  

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-1028 CUA. 1. 

 

Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda.  
 
No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digita 
 
 
NOTIFÍQUESE.  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE ENERO DE 2023.  

 _________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-1030 CUA. 1. 

 

Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda.  
 
No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digita 
 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE ENERO DE 2023.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-1050 CUA. 1. 

 

Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda.  
 
No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digita 
 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE ENERO DE 2023.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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Bogotá D. C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-1082 CUA. 1. 

 

Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda.  
 
No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digita 
 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE ENERO DE 2023.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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Bogotá D. C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

EXP.  Ejecutivo No. 2022-1091 CUA. 1. 
 

 
Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda. 

 

No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito introductorio, 

toda vez que se radicó de manera digital. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

OLAA 

 

 

 
 

 

 

 

                                                        
1
 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE ENERO DE 2023.  

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXP.  Sucesión No. 2022-00838 

 

En atención a la solicitud que precede, se reconoce a LUIS EDUARDO 
CALDERÓN VILLAMIZAR, como heredero del causante LUIS ANTONIO 
CALDERÓN RAMÍREZ, en calidad de hijo, quien acepta la herencia con 
beneficio de inventario. (Archivo No. 06).  
 
Se reconoce personería a la abogada YOLANDA STELLA CALDERÓN 
VILLAMIZAR, como apoderada judicial del citado heredero, en los 
términos y para los efectos del mandato conferido 
 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE ENERO DE 2023.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

EXP.  Ejecutivo 2022-00755 CUA. 1. 
 

 
Se reconoce personería a la sociedad CONSULTORIAS E INVERSIONES 

ALOA S.A.S representada por FABIAN LEONARDO ROJAS VIDARTE,  como 

apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido.   

 

NOTIFÍQUESE. 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

OLAA 

 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE ENERO DE 2023.  

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

EXP. Ejecutivo para la efectividad de la Garantía Real   
No. 2021-0003 CUAD.1. 

 
Previo a resolver sobre la solicitud que antecede, con respecto al secuestro 

del inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-

1607601, el demandante debe acreditar el embargo registrado.  

 

De otra parte, se requiere a la parte demandante para que acredite el 

cumplimiento de lo ordenado en el auto de fecha 28 de julio de 2022 (arc.35).   

 

NOTIFÍQUESE. 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
OLAA 

 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE ENERO DE 2023.  

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D. C. veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP.  Verbal Sumario 2022-00949 CUA. 1 
 

 
Se REQUIERE a la parte demandante para que, dentro del témrino de tres 

(3) días siguientes a la notificación de este auto, informe la dirección y/o 

correo electrónico en donde ha de surtirse la notificación de la demandada 
MARTHA LUCÍA MARTÍNEZ DUQUE. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2).  

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
OLAA 

 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE ENERO DE 2023.  

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

EXP.  Ejecutivo No. 2021-00993 CUA. 2.  
 

 
En atención a la solicitud que antecede, ofíciese a la entidad CASUR, para 

que se sirva informar qué tramite se le ha dado al oficio No. 0083 de 21 de 

enero 2022. OFÍCIESE. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

OLAA 

 

 

 

 
 

 

 

                                                        
1
 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE ENERO DE 2023.  

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

EXP.  Ejecutivo 2020-00535 CUA. 1. 
 

 
En atención a la solicitud que antecede (arc. 11), se acepta la renuncia 
presentada por el doctor ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ, al poder otorgado por 
la parte demandante.     
 
Previo a resolver lo que en derecho corresponda con respecto al 
reconocimiento de personería de la doctora MARTHA PATRICIA OLAYA, 
alléguese la documental que acredite la celebración del contrato de cesión y 
la calidad en la que actúa el poderdante. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

OLAA 

 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE ENERO DE 2023.  

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

  

Bogotá D. C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00028 CUA. 1. 
 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, el remate y avalúo de los bienes embargados o de los 

que posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo 

que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la parte 

demandada no propuso excepciones de mérito.  

 

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 19 de mayo de 2021, por 

la suma de $11.304.546,oo por concepto del capital incorporado en el 

pagaré base de recaudo y por los intereses de mora sobre la suma anterior, 

liquidados desde el 31 de octubre de 2019, hasta cuando se verifique el pago 

total, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media 

veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 

 

El demandado ÁLVARO TOSCANO AMAZO, se notificó del mandamiento de 

pago, de conformidad con el entonces vigente el art. 8 del Decreto 806 de 

2020, el 28 de marzo de 2022 (archivo No. 13), y guardó silencio. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),   

  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 

RF ENCORE S.A.S. contra ÁLVARO TOSCANO AMAZO, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo.    
 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 
embargar y secuestrar. 

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 

artículo. 446 del C.G.P. 



 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidación la suma de $565.000,oo M/cte., por concepto de agencias en 

derecho. 
 

NOTIFÍQUESE  

  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  

2021-00028 
LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 26 DE ENERO DE 2023 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

  

Bogotá D. C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00262 
 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, el remate y avalúo de los bienes embargados o de los 

que posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo 

que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la parte 

demandada no propuso excepciones de mérito.  

 

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 10 de junio de 2021, por 

la suma de $4.314.580,54 por concepto de capital de la obligación No. 
1009236569, $237.864,85 por capital correspondiente a la obligación No. 
9909236569, $2.784.244,oo por concepto de los intereses de plazo 

causados desde el 8 de agosto de 2020 hasta el 8 de febrero de 2021, 
respecto de la obligación No. 5434481003712947, y por los intereses de 

mora sobre los capitales anteriores, liquidados desde el día siguiente al de 

la presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total, a la 
tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia.  

 

Mediante auto de esta misma fecha, se tuvo como cesionaria del crédito al 

PATRIMONIO AUTONOMO FAFP CANREF, que actúa por conducto de su 

vocera y administradora Credicorp Capital Fiduciaria S.A.S. 
 

La demandada ALBA MARINA SOLANO MORALES, se notificó del 

mandamiento de pago, de conformidad con en el entonces vigente el art. 8 

del Decreto 806 de 2020, el 4 de febrero de 2022 (archivo No. 06), y guardó 

silencio. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),   
  

RESUELVE: 
 



PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 

Credicorp Capital Fiduciaria S.A.S. quien actúa como vocera y 

administradora del PATRIMONIO AUTONOMO FAFP CANREF contra 

ALBA MARINA SOLANO MORALES, para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.    

 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 

embargar y secuestrar. 

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 

artículo. 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidación la suma de $900.000 M/cte, por concepto de agencias en 

derecho. 

 

NOTIFÍQUESE (2). 

  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 26 DE ENERO DE 2023 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 
Bogotá D. C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
    

EXP. Ejecutivo No. 2019-01825 C.1. 

  
En virtud de la solicitud que antecede y como el expediente ha 
permanecido inactivo durante más de un año, sin que el interesado le 
diera el impulso correspondiente frente a la notificación del demandado 
ELKIN ALBERTO CASTAÑO CASTAÑO, el juzgado, de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 2º del art. 317 del Código General del 
Proceso (Ley 1564 de 2012),  
  

RESUELVE:  
  

1.- DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo de PLÁSTICO 
MONACOS S.A.S. contra HUGO ALEJANDRO PARRA CALDERÓN y 
ELKIN ALBERTO CASTAÑO CASTAÑO, por DESISTIMIENTO 
TÁCITO.    
   
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento 
de encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados 
déjense a disposición del despacho respectivo. Ofíciese.    
    
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que se 
constituyan en el futuro para el proceso, al demandado que le hubieren 
sido retenidos los dineros, en caso de no haber embargo de remanentes. 
Ofíciese.    
    
4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su 
entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes.  
    
5.- Sin condena en costas y perjuicios al establecerlo así el inciso 1º 
numeral 2º del art. 317 del C.G.P.    
    
6.- En su oportunidad ARCHÍVESE el expediente.    
 

 
NOTIFÍQUESE.  
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
OLAA 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
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ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE ENERO DE 2023.  

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

Secretaria 
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Bogotá D. C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

EXP.  Verbal sumario – Restitución de inmueble arrendado  
No. 2020-00861 CUA. 1. 

 
 

Atendiendo lo manifestado por el apoderado de la parte demandante en el 

escrito que antecede (arc. 6), el despacho declara concluido el objeto de este 

asunto con la entrega del inmueble y ordena la terminación del proceso de 

restitución.   

 

NOTIFÍQUESE.  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
OLAA 
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COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXP.  Ejecutivo No. 2022-0006 CUA.1 

 

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través 

del correo electrónico del Despacho, proveniente de la parte actora y al 

cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se,  

  

R E S U E L V E: 
  

1.-DECRETAR la terminación del proceso de KARLA JASMINE 
MUÑOZ MOLINA contra JOSÉ JAMIL LÓPEZ SERNA, por pago total 

de la obligación.   
  

2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento 

de encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados 
déjense a disposición del Despacho respectivo. Ofíciese   

  

3.- ENTRÉGUENSE al demandado los depósitos judiciales que existan 

y que se constituyan en el futuro para el proceso, en caso de no haber 
embargo de remanentes. Ofíciese.   

  

4.-No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 

introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. No obstante, la 

secretaría deje constancia de la que obligación se extinguió por pago. 
La parte demandante deberá hacer entrega del título en original 

directamente.  

  
5.- En su oportunidad archívese el expediente.   
   

6.- Sin condena en costas.   

 
NOTIFÍQUESE.  
  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 
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Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

EXP.  Ejecutivo 2021-00795 CUA. 1. 
 
 

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 
correo electrónico del despacho, proveniente del apoderado de la parte 
actora y al cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se: 
 
 

R E S U E L V E: 
 

 
1.- DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de CONJUNTO 
RESIDENCIAL SANTA MÓNICA CLUB HOUSE PH contra IDALY 
CÁRDENAS MEDINA, por pago total de la obligación. 
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que se 
constituyan en el futuro para el proceso a la demandada, en caso de no 
haber embargo de remanentes. Ofíciese. 
 
4.- No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. La secretaría deje 
constancia de que la obligación se extinguió por pago. 
 
5.- En su oportunidad archívese el expediente. 
 
6.- Sin condena en costas. 
 

NOTIFÍQUESE.  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

OLAA 
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cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXP.  Ejecutivo No. 2021-1194 CUA.1. 

 

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través 

del correo electrónico del despacho, proveniente de la parte actora y al 

cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se,  

  

R E S U E L V E: 
  

1.-DECRETAR la terminación del proceso de la ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.- AECSA- contra 

JONNATHAN ANDRÉS TELLEZ GUEVARA, por pago total de la 

obligación.   

  

2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento 

de encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados 
déjense a disposición del Despacho respectivo. Ofíciese   

  
3.- ENTRÉGUENSE al demandado los depósitos judiciales que existan 

y que se constituyan en el futuro para el proceso, en caso de no haber 
embargo de remanentes. Ofíciese.   

  

4.-No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 

introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. No obstante, la 

secretaría deje constancia de la que obligación se extinguió por pago. 
La parte demandante deberá hacer entrega del título en original 

directamente.  

  
5.- En su oportunidad archívese el expediente.   
   

6.- Sin condena en costas.   

 
NOTIFÍQUESE.  
  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 
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Bogotá D. C. veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP.  Ejecutivo No. 2022-00027 CUA. 1. 
 

 
Atendiendo el escrito allegado el 7 de diciembre de 2022, en el que la parte 

actora solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación y 

teniendo en cuenta que no se ha emitido auto alguno, el despacho se 

abstiene de librar orden de apremio y declara concluido el asunto ante la 

extinción de la deuda. 

 

No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito introductorio, 

toda vez que se radicó de manera digital. No obstante, la Secretaría deje 

constancia de la extinción de la obligación por pago total, individualizando 

el título que la contiene. La entrega del título original deberá realizarse 
directamente por el acreedor. 

 
NOTIFÍQUESE.  

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
OLAA 
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Bogotá D. C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP.  Ejecutivo 2022-00291 CUA. 1. 
 

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 
correo electrónico del despacho, proveniente de la apoderada y 
representante legal de la parte actora y al cumplirse las exigencias del art. 
461 del C.G.P. se: 
 

R E S U E L V E: 
 
1.- DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A -AECSA- contra YENIFER 
CABARCAS VENERA, por pago total de la obligación. 
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que se 
constituyan en el futuro para el proceso a la demandada, en caso de no 
haber embargo de remanentes. Ofíciese. 
 
4.- No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. 
 
5.- En su oportunidad archívese el expediente. 
 
6.- Sin condena en costas. 
 
NOTIFÍQUESE.  

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
OLAA 
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Bogotá D. C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

EXP.  Ejecutivo No. 2019-00103 CUA. 2.  
 

 
En  atención  a  lo  comunicado  por  el  Juzgado  Cuarto  Civil  Municipal  

de Ejecución  de  Sentencias  de  esta  ciudad,  mediante  oficio  No.  OOECM- 

0922MA-5064 del 29 de septiembre de 2022, por secretaría ofíciese a dicho 

estrado  judicial,  informando  que  se  tendrá  en  cuenta  el  embargo  de  

los dineros que por cuenta del crédito lleguen a corresponder en  este  

proceso  al demandante GILBERTO  GOMEZ  SIERRA, en virtud de 

embargo de derechos de crédito decretado por esa sede judicial. Se limita la 

medida a la suma de $15.000.000 M/cte.   

 

NOTIFÍQUESE (2). 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
OLAA 
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